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II CONGRESO INTERNACIONAL
"DE ROMA AL TERCER MILENIO:

LA PERVIVENCIA DEL DERECHO COMÚN"

Bernardo Manzano - Torres

1.- DEFINICIONES Y SIGNIFICADO DE AMBAS CUESTIONES:

1.1.- Qué se entiende por recepción y recepción del Derecho
Romano:

La recepción es la acción y efecto de recibir un aporte de otro para
cambiar, mejorar o suplir lo que se requiere para algo propio; si lo anterior
lo aplicamos a la recepción del Derecho romano, o a la romanización tal
como suelen denominar algunos autores, nos encontramos ante una acción
necesaria, impostergable y a plazo indefinido.

La recepción del Derecho Romano es, sin lugar a dudas, la inclusión
de temas jurídicos capaces de reformar, mejorar y suplir Derechos de
otros, realizando y perfeccionando una cadena ininterrumpible de cono-
cimientos que se tornan independientes del receptor y del receptante.
Debido a su fuerza interior sobrepasa el derecho histórico de Roma para
proyectarse en el pensamiento universal.'

1.2.- Cómo surge la recepción:
Más allá de las cuestiones políticas y militares propias de Roma, la

recepción surge en virtud de las características del Derecho romano: uni-
versal, intemporal y abstracto. Cualidades que le permiten abordar los
problemas jurídicos del hombre, presentando formulas aplicables a situa-
ciones previamente conocidas, axiomatización como las denomina Ulrich
Klug, y por lo tanto a partir de ello construir un sistema lógico, coherente
y científico.

Las invasiones de los bárbaros en el territorio del Imperio, especial-
mente en Europa Occidental inicia la formación de esa parte del mundo; la
iniciación es violenta y destructiva, salvo en la apreciación del derecho
romano lo que dio origen al perfeccionamiento secular de una continua
recepción'
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1.3.- La prueba y la continuidad de la recepción del derecho
romano hasta el tercer milenio:

Aquel derecho denominado Común por una serie de naciones, es la
etapa actual de la recepción del Derecho Romano; en consecuencia, la
presencia de la recepción en la cultura jurídica occidental sigue siendo
valida en tanto y en cuanto sepamos aplicarla a los problemas que pre-
sentan nuestras sociedades como partes de un todo interdependiente y
sistémico que requiere las bases y las estructuras insustituibles delderecho.III

La recepción es el común denominador presente desde Roma hasta
el tercer milenio; consecuentemente responde a la necesidad de una orga-
nización jurídica adecuada y su inmediata aplicación a la globalización.

1.4.- Qué es la Globalización, quién la propone y para qué la
propone:

La globalización es el instrumento que debe servir de guía para lograr
un justo intercambio de valores correspondientes a las necesidades de toda
la humanidad considerada individual o socialmente sea cual fuere su or-
ganización.

La globalización, actual, la han propuesto aquellas naciones que tienen
el poder económico, se las identifica como las naciones del primer mundo o
industrializadas o del grupo G8 o del hemisferio Norte, y lo ejercen a través
de sus empresas multinacionales o transnacionales y de los organismos
creados por ellos para dirigir  los segmentos políticos, sociales y económicos
de su particular interés.

Tal como están presentadas las alternativas de esos intereses de las
naciones aquí indicadas, la globalización no ha hecho más que crear una
creciente angustia a través de los organismos que la informan, tales como
el FMI, BM y OMC, de acuerdo a la opinión de los autores sobre el te-
ma', quienes además, señalan la falta de la intervención decisiva del de-
recho para enderezar de manera urgente el desequilibrio que afecta a las
naciones en desarrollo, en vía de o del tercer mundo."

Cuando nos referimos a la ausencia del Derecho en la formación de
la globalización actual, es efectivamente la falta en el fondo y en la for-
ma; las leyes o regulaciones o reglamentos creados por las organizaciones
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supra indicadas merecen nuestro rechazo porque, precisamente, tales
normas carecen del sentido de un derecho común, universal e intem-
poral.

Si la globalización es una respuesta válida para crear un orden justo
y equilibrado, requiere la inclusión de la única materia (Derecho) que
puede y debe aportar el orden que todos esperamos.VI

2.- SIMILITUD DE INTENCION

2.1.- Objetivos conscientes:
Es incuestionable que tanto la recepción como la globalización se

presentan en el panorama intelectual y realista de la humanidad como un
avance significativo con proyecciones inmediatas y al futuro para
establecer una plataforma común de intereses que permita la libre
aceptación y discusión de los temas considerados más importantes para
la vida del hombre.

La recepción del derecho se inicia en la propia Roma cuando adopta
el Tus Gentium a través de la labor del Pretor; la recepción del derecho
romano por las naciones que entraron en contacto con Roma vía
conquista, clientelismo, anexión o alianzas se producen por la expansión
de Roma que aporta-su derecho a discreción de los pueblos para moldear
sus inquietudes jurídicas sin tener que exigir la renuncia de sus propias
concepciones y, paradójicamente, la recepción del derecho romano por
los Germanos (Bárbaros según la nomenclatura política Romana) se
efectúa sin haber sido conquistados por el imperio.`'"

La globalización surge con la tecnología de las comunicaciones inte-
grando las naciones y sus habitantes en tiempo real dentro del espacio
del comercio y telecomunicaciones en procura de bienes y servicios masi-
vos y asequibles a todos.

En ambas situaciones la intención es elevar sustancialmente la
calidad de vida en lo jurídico y en lo económico.

Lo Jurídico se perfeccionó en el intelecto de los letrados y en la intui-
ción de todos; lo económico se manifiesta en el afán de obtener réditos y
abarcar el máximo de individuos.
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Los objetivos son totales en la recepción porque abarcan el derecho
en todas sus manifestaciones y parciales en la globalización porque se
restringen al aspecto económico en detrimento de otros. La invocación al
Derecho se torna impostergable para equiparar los valores que debe asu-
mir la globalización, otorgándole a cada uno de ellos la protección que
requieren y por ende incluir equidad y justicia.

No obstante ambas situaciones comparten el beneficio común de
aportar racionalidad e intención en los vínculos entre las personas y las
naciones.

2.2.- Objetivos inconscientes (ocultos, ilícitos):
El vocablo de inconscientes se relaciona a la ligereza de la aceptación

de la globalización, léase culpa y dolo, más que a la inconsciencia misma.
En este caso la ligereza es artificialmente creada por los organismos de
presión bajo la presentación de fórmulas cuyas implantaciones son la
consecuencia del sometimiento a las sugerencias realizadas que, en el len-
guaje seudo-jurídico la denominan intenciones. Inconsciencia de los go-
biernos que aceptan las sugerencias a través de un supuesto acto
libérrimo y autónomo en el que manifiestan su "Intención" sin medir las
consecuencias sociales que pesan en sus gobernados; culpa por no ad-
ministrar el estado en la forma Constitucional prevista y dolo por la
intención de irrogar daño a la nación (imposibilidad del pago de la deuda
e intereses, recargos impositivos, aumento de servicios básicos, corrup-
ción a todo nivel, quiebras y finalmente migraciones masivas al primer
mundo).

3.- DIFERENCIAS Y CONTRADICCIONES

3.1.- Diferencias:
La diferencia sustancial entre los dos términos de este tema radica en

la recepción del derecho como eje central y en la globalización exclusi-
vamente económico-financiera. Esta diferencia no sería criticable si la
globalización hubiese considerado los demás aspectos que debería in-
cluir, por lo tanto el problema que se presenta está en las diferencias que
dan origen a las contradicciones que crea la globalización al ignorar la
razón jurídica como principio rector de vida.

3.2.- Contradicciones:
La principal contradicción es el manejo y conceptualización de las le-

yes del mercado que pretenden desplazar las Leyes como materia exclu-
siva del derecho.
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Las leyes del mercado rigen según patrones de políticas financieras
que responden a extremismos y la globalización que nos ocupa consi-
dera, solo y exclusivamente, el capitalismo neoconservador sustentado
por el poder total; en estas circunstancias existe una distorsión que vicia
la obligación por tener que aceptarse un modelo económico impuesto
unilateralmente por una de las partes.

Otra contradicción es el manejo unilateral de los bienes y servicios
impuestos a la otra parte vía las organizaciones internacionales no guber-
namentales mediante exigencias liberalizadoras" que provienen del gru-
po detentador de los medios de telecomunicaciones y de la tecnología
computacional. Según Rifkin se ha iniciado la era de la locación mante-
niéndose la propiedad en los detentadores originando el abandono pau-
latino de la compraventa.

La tercera contradicción y la más grave es la ausencia deliberada de
los derechos de las naciones e individuos del resto del mundo, a quienes
se le imponen reglas dictadas y luego juzgadas por los estados, organiza-
ciones, corporaciones supranacionales y supragubernamentales o los im-
perios económicos amparados por sus propias regulaciones, lo que con-
vierte toda obligación en una imposición ilegítima.

3.3.- Error Fundamental:
3.3.1: La ausencia de voz y voto de las naciones, menos o nada

favorecidas, en las deliberaciones internacionales las convierten en una
especie de clientela global que no tienen otro camino que el de aceptar las
resoluciones que se les impongan, aun en contra de sus Constituciones,
en las que los términos independencia y autonomía se convierten en una
mera declaración sin aplicación alguna que afecta a todos sus habitantes,
la inmensa mayoría de la población humana, ignorándose el valor de la
equidad."'

Este hecho guarda relación con las revoluciones sociales de Roma entre
patricios y plebeyos, el tema siempre recurrente de la toma de decisiones
capitales por una minoría que asume para si los derechos de las mayorías,
cargándoles la casi totalidad de los deberes, sin representación real y
efectiva; la equidad ha desaparecido vulnerada o disfrazada en pretextos
paternalistas a la manera de las protecciones del patrono para sus clientes o
las del señor feudal para sus vasallos.
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El problema sustancial sigue siendo la falta de Derecho, de aquella
norma descrita y analizada por todos los filósofos, historiadores y juristas
desde los albores de las primeras civilizaciones hasta este tercer milenio.
Nos estamos acostumbrando a creer en símiles de derecho en sustitución
de la norma jurídica.

3.3.2: A contrario sensu la recepción presenta un derecho capaz de
resolver problemas mediante la utilización de principios y acciones que
no precisan de imposición alguna; en consecuencia significa que la recep-
ción fue y sigue siendo un mecanismo útil y adaptable capaz de crear o
de generar derecho común, como lo prueban los actos inequívocos de
consenso general que testimonia la historia.

Los juristas romanos entendieron que la libertad, vista como aquel
consenso, es la única razón capaz de ofrecer a propios y extraños un
espacio de autonomía en el que se desarrolla la aceptación del Derecho
como centro y eje vital; independientemente de las opiniones que afirman
el deceso o el ocaso del derecho romano, permanece la realidad incontro-
vertible de la recepción del derecho basado en el esfuerzo civilizador de
Roma y sus juristas, entendiéndose a estos últimos como todos aquellos
que participaron y participan en la construcción del derecho común,
romanos y peregrinos de ayer y hoy.

La razón de este fenómeno radica en las concepciones del derecho
civil, del derecho natural y de gentes cuyos ingredientes básicos se pue-
den resumir en la genialidad de la definición de Celso "Ius est ars bonae
et aequi": la universalización de una verdad consustancial a nuestra
naturaleza con total independencia de tiempo y espacio: el "ars" de Celso
y el actual, el "bonae" de su era y el de hoy y la "aequi" de Roma y de es-
te tercer milenio son : el arte, la bondad y la equidad de siempre y
sustento del derecho común.

CONCLUSION

1.-La recepción del derecho en la civilización occidental se inició en
la propia Roma y se extendió en los territorios bajo su influencia sin
recurrir a la imposición o a la fuerza; la relación evangélica del proceso
de Jesús ejemplifica la recepción: el juicio se inicia de acuerdo a las leyes
judías y por voluntad expresa de sus jueces solicitan la intervención de la
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autoridad Romana en judea, que no encuentra relación alguna con la ley
romana y lo remite al Tetrarca quien por cuestiones de jurisdicción de-
vuelve el acusado al Procónsul que aplica una costumbre local y una pe-
na romana.

La recepción, además de formar los derechos de las varias naciones
que se ubican en la esfera de influencia de Roma, modela las instituciones
de aquellos pueblos aportando lógica jurídica que influirá en la historia
Europea hasta el advenimiento de los sucesos de la revolución francesa
que copia y reitera el derecho público romano para luego editar un có-
digo civil basado en el derecho romano; a partir de ese momento se se-
para el derecho romano de la práctica jurídica pero mantiene su realidad
de rector y denominador común del derecho moderno, aún y a pesar de
quienes tratan infructuosamente de menoscabar su vigencia. Así lo pensó
y expuso Don Andrés Bello .x

2.-La globalización apunta al interés económico sin considerar el
derecho de las partes, que en este caso es el derecho de todas las naciones
y de sus habitantes; se ancló en un mecanismo unilateral impuesto
directamente o indirectamente por organismos que deciden sobre el
futuro de las naciones sin rendir cuenta de sus actos, obran per se y ante
se, abarcando todos los medios a su alcance para este objetivo, incluído el
conocimiento de los reclamos para ser juzgados por sus propios
estamentos. En la política internacional hemos sido testigos del infortunio
de los países que aceptan la autoridad de una Corte en contra de la
voluntad de la nación supuestamente líder de la libertad,

3.-La Globalización debe ser mundial y en esos términos tiene que
constituirse, de lo contrario se instaurará una iniquidad generadora de
otras, cuyas consecuencias no solamente son predecibles sino inevitables.
Para cumplir con este propósito debe incluirse el Derecho y en especial
aquel que denominamos Común, que no es otro que el romano y los que
han formado y formarán parte de la recepción aquí invocada y cuyo interés
es el imperio de la equidad.

SEGUNDO: CONTEXTO HISTORICO JURIDICO

1.- LA ANTIGÜEDAD Y ROMA

No cabe duda para nadie que el aporte sustancial de Roma es y si
gue siendo su Derecho. El asunto de fondo es saber por qué ese Derecho
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en particular perdura de modos diversos en el Derecho actual y en sus
legislaciones. La razón fundamental está en la universalización de sus
preceptos, síntesis de toda la materia jurídica que estuvo al alcance de los
romanos; la Ley de las Doce Tablas demuestra la mentalidad abierta a
nuevos conocimientos y la aplicación de sus propias realidades. Las le-
gislaciones de Asia menor y la filosofía griega constituyeron una valiosa
inspiración para el pensamiento de quienes constituyeron la entidad po-
lítico social romana; lo que les permitió, entre otros logros la concepción
que equipara la voluntad privada (manifestada en un contrato) a una ley
para las partes, el ejercicio de la libertad jurídica, las concepciones relati-
vas a la res pública con momentos estelares y no repetidos como la crea-
ción del Tribunado de la Plebe, la integración del derecho de gentes y la
promulgación de leyes como la Lex Poetelia Papiria y la Lex Aquilea, en-
tre otros tantos ejemplos.

La pervivencia de una idea que se convierte en derecho común tiene
sus raíces en la amplitud de criterios capaces de acoger lo ajeno , com-
binarlo con lo propio y divulgarlo para que se repita el ciclo sin perder la
identidad de quienes supieron acercarse a la verdad desprovistos de so-
berbia u orgullo mal entendido.

Son innumerables las lecciones que podemos obtener de esta actitud,
entre éstas el concepto de Ulpiano: "luris praccepta sunt: Honeste vivere;
alterum non laedere et suum quique tribuere" que constituye un verda-
dero programa de vida.

2.- FORMACION DE EUROPA OCCIDENTAL

La influencia romana es pieza clave en la formación de los varios
países de Europa occidental a través de sus antecedentes romanos direc-
tos o indirectos como es el caso de las tribus germanas que, al estar en
contacto con territorios del mundo romano, adoptaron lo que ellos consi-
deraron importante y significativo: su derecho.

El Imperio pugnaba por no desmoronarse y el Cristianismo lo con-
vertirá en el sacro Imperio romano germánico que persistirá hasta la I
república Francesa, que reabre la historia con un retorno a la romana, es
el renacimiento de las instituciones republicanas con las características de
elegible, temporal y responsable.
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En este tercer milenio nos topamos con otra Europa que vuelve a sus
fuentes romanas con la creación de un gran estado democratizado de
características elegible, temporal y responsable; el Imperio del tercer
milenio que se apalanca en las instituciones de roma y obviamente en su
derecho. El Código Civil Alemán y el Código Civil Italiano del siglo XX
aparecen como la nueva tendencia, que muchos han querido ver como la
separación del Derecho romano por la simple razón de ser leyes promul-
gadas en países que pugnaron por afirmar sus nacionalismos con las con-
secuencias funestas ampliamente conocidas, pero la realidad de esos
cuerpos de leyes sigue siendo romana, a manera y modo de cordón um-
bilical que permite el flujo vital de sus principios.

Europa actual es un gran mosaico aglutinado por el derecho romano
con retoques de artistas locales. Existe una europeización del derecho ro-
mano que va hacia un derecho común europeo.

3.-NUESTRA AMERICA

Tomando la realidad de la conquista como la imposición de una
nación o naciones sobre otras, sin establecer críticas o justificaciones de la
presencia europea en América, en la cuestión de lo jurídico España apor-
ta su derecho que no es otro que el resumen de sus experiencias romanas
particularmente en la aplicación del derecho municipal que en esencia se
trata de autonomías creadas con un mundo jurídico romano

miniaturizadoXILos Códigos civiles de la naciones americanas en pleno ejercicio
de sus independencias, tales como los de Bello y Vélez, son la continui-
dad de los de Francia y España y por lo tanto la filiación iberoamericana
con el derecho romano es un axioma con el que hemos subsistido a pesar
de los avatares políticos y los embates de costumbres jurídicas exógenas.

El asunto más preocupante para América latina es su absorción por
la América anglosajona lo que significa su liquidación previa por la vía
de la globalización concebida en los términos actuales sin la tutela del
Derecho.

Reitero la falta de y del Derecho (fondo y forma) en la globalización
cuando las imposiciones financieras (BM y FMI) son causas inmediatas
de los desajustes en los países afectados por normas carentes de los más
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elementales derechos. Del mismo modo la creación de tribunales de
arbitraje bajo la decisión de los países del primer mundo para defender
sus intereses comerciales (OMC) atentan al principio del debido proceso;
en otras palabras, se quiere poner en vigencia un nuevo orden internacio-
nal sin considerar del Derecho de Gentes.

No hay razón alguna que justifique la falta de posición y decisión de
América latina, en conjunto y por unanimidad, de demostrar la validez
de su derecho común.

4.-CONCLUSION: LA DIVISION QUE HOY PADECEMOS

La inestabilidad política, la creciente pobreza y la masiva inmigra-
ción latinoamericana son situaciones que convienen a los países indus-
trializados porque crean el clima necesario para la dominación econó-
mica, a lo anterior habría que sumar el hecho de nuestras divisiones
insustanciales y ruinosas y la carencia de una política internacional co-
mún bien definida y sustentada en todas las instancias de las relaciones
internacionales que nos convierte en presa fácil de quienes si manejan el
tema de las alianzas bajo una misma óptica. La OEA dependiente EE.UU.
es una cruel verdad y, por otro lado las reuniones de los jefes de estado
iberoamericanos, de dudosa utilidad, no cumplen las expectativas de la
creación y sostenimiento de un derecho común. Las fuerzas de pro-
ducción de América Latina huérfanas de un sustento legal caen en
espejismos de ganancias inciertas en un desierto de derecho que im-
pactan en la ya deteriorada situación social de nuestra América.

¿Por qué? Por la falta de una conciencia jurídica común, por la
tendencia en querer esconder nuestro origen jurídico romano, por creer
que nuestras legislaciones son caducas por ser romanas, por copiar insti-
tuciones por el solo hecho de considerarlas modernas, por no ejercitar
nuestros derechos en común ni exigir la presencia del derecho sobre
cualquier otra consideración .

A nivel de los Funciones Ejecutivas, los gobiernos inauguran sus
períodos en la culpa del anterior; las Funciones Legislativas se han
convertido en máquinas de promulgación de leyes y reglamentos y las
Funciones Judiciales en botines políticos; los ministros de relaciones
exteriores buscan la aplicación de formulas de política internacional
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meramente circunstanciales. En este estado general del caos la globali-
zación y sus mentores pescan a río revuelto.

La frase más lacerante que he escuchado y leído es aquella que se
refiere a la globalización como un hecho consumado. En buen romance
significa que no interesa nuestro derecho ni el derecho en general , sino
un hecho cuyas consecuencias deben ser aceptadas, pues lo único que
interesa es al aspecto económico el que, obviamente, no está sujeto al
Derecho y de estarlo se regirá por el de quienes manejan la globalización.

En estas actitudes encuentro latentes los errores y vicios del consen-
timiento: ignorancia, temor y dolo; así como grandes dosis de indecisión,
facilismo, irresponsabilidad y ceguera con respecto a nuestras realida-
des.

TERCERO: DERECHO ROMANO

1.- IUS GENTIUM

No obstante que este tema- ha sido suficiente y ampliamente estu-
diado, creo oportuno recordar en esta ocasión lo siguiente: la clarivi-
dencia de los juristas romanos en aceptar la inclusión del Derecho de
gentes como una fuente sustancial de su mundo jurídico con el objeto de
abarcar todas las soluciones posibles a los problemas que se presentaren;
y, el respeto al Derecho ajeno por encima de las circunstancias propias,de
la sociedad romana y su derecho.

La aceptación (recepción, romanización) del Derecho de gentes es
ejercicio pleno de la libertad de pensamiento y un acto del más puro
raciocinio.

También es necesario recordar que la referencia al Ius Gentium per-
mitió conocer el derecho del peregrino en un punto particular con res-
pecto a una situación concreta que requería ser solucionada en términos
de justicia, a quien (el peregrino) no se le negaba el amparo de su derecho
frente a un romano; en ese momento se globalizó el Derecho.

El avance del Imperio a través de las Legiones fue el vehículo del Ius
Civilis y Gentium, para fusionarse con el lus local. Sabemos que toda esa
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actividad se resumió en el Corpus luris Civilis de Justiniano. Otro
momento de la globalización radicada en el derecho.XII

A contrario sensu en este tercer milenio las Constituciones se es-
meran prohibiendo el uso del derecho de otros dentro de sus territorios,
y al respecto hemos creado la teoría de la extraterritorialidad como
(excepción. Cada nación desea ser un mundo aparte y termina sumida en
el mundo que rehuye. Los nacionalismos mal entendidos nos alejan del
ejemplo romano."'

Por ello, la globalización tal como esta concebida actualmente, es un
asunto de excepción que trata de ser prioritario y privativo en el campo
económico, con la evidente consecuencia de abstenerse de cualquier otra
consideración atentando contra la comunidad de naciones.

2.- IUS NATURALIS

La cobertura del derecho se convierte en total y envolvente cuando
se inicia la referencia a lo natural y, más allá de las frases y conceptos de
los juristas romanos, se vuelven las mentes hacia la filosofía y la
contemplación de la Naturaleza. El Derecho es un fenómeno común,
constante e inmutable que rige y abarca todo. La colocación del individuo
dentro del Derecho es la confirmación de su pertenencia al género de las
personas que comparten vínculos entre sí y hacia las cosas estable-
ciéndose la interdependencia entre el hombre y el medio que lo rodea '

El Derecho natural prepara el camino al Cristianismo y a la filiación
humana, aún y a pesar del rechazo que sufrirá por la intemperancia reli-
giosa.

El Derecho natural ha pasado por todas las instancias del pensa-
miento jurídico, en todas esas etapas nos acercamos o nos alejamos de su
origen romano o con mayor propiedad a su origen filosófico greco-ro-
mano, pero jamás lo podremos ignorar. Por ello, en este milenio vuelve a
la palestra en medio del caos político y social para proteger al hombre y
su medio en contra de la economía deshumanizada del mercado.

La naturales ratio se forma y se deforma por el empleo de la ratio
según el entendimiento del momento sobre lo natural. Para el derecho
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romano es una sola materia que expone la naturaleza racional del
hombre con respecto al derecho y la igualdad entre todos los seres res-
petando sus diversidades.

3.- IUS CIVILIS

Sin la concepción romana del ius civilis, quiritario, no podría
haberse alcanzado la aproximación e influencia dellus Gentium y del Ius
Naturalis. Parece paradójico que un derecho cerrado a favor del civite ro-
mano pudiera dar paso al derecho romano del Corpus luris Civilis, pero
no lo es, en tanto y en cuanto se aplicó la recepción del derecho ajeno al
romano y de este último al de los conquistadores (de Europa y América)
creando el derecho común con suficiente capacidad para seguir el camino
de la recepción en esta globalización.

Desde la paranoia del stricti iuris hasta la apertura de la bona fide,
en el tema de las obligaciones, se percibe la evolución del pensamiento
jurídico y su trasmisión a las futuras generaciones.

4.- CONCLUSION

1.-Existe a nuestro alcance más de catorce siglos de refinamiento
jurídico que se inician con una idea focalizada en el individuo geográ-
ficamente situado en Roma y políticamente declarado ciudadano; luego
se esparcirá con el ciudadano que cruzará sus fronteras y compartirá su
derecho y el de otros; finalmente el ciudadano promulgará el derecho de
todos.

Parece ser que, en el campo del derecho , Roma apuntó alto y acertó
sin dejar de ser un pueblo con errores y miserias, las conquistas relativas
al derecho no fueron fáciles ni les pareció a ellos una construcción dis-
tinta de las que querían obtener; la distancia de los siglos nos permite,
por el alejamiento, observar y juzgar con más precisión el derecho elabo-
rado en el transcurso de los siglos. Lo que tenemos y lo que nos queda de
ese derecho inmerso en nuestra cultura, fundido en nuestras leyes y tema
obligado de referencia y estudio, es de por si un acervo de incalculable
valor para mejorar continuamente la vida de la humanidad y por ello es
nuestro deber aprovecharlo en su totalidad para lograr la formación de
una globalización total, basada en el derecho de ayer y de hoy que es el
común a todos.
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2.-No en vano han transcurrido tantos milenios y han sucedido
tantos hechos para moldear un derecho común; trabajos que han atra-
vesado todas las teorías, filosofías, historias, jurisprudencia y prácticas
profesionales para, precisamente hoy, en el momento crucial de este
milenio con sus incógnitas e hipótesis, darle las espaldas al problema de
la identificación global de las naciones para proteger sus intereses, con-
servar los principios permanentes del derecho, regular los derechos de
todos, evitar futuras confrontaciones, participar de las decisiones globa-
les cuyos contenidos nos afectaran a todos y compartir los logros obteni-
dos.

3.-Para todo lo anterior, reitero, que no hay otra solución sino acudir
al derecho, a ese derecho romano desde la mítica fundación de la civis
pasando por el Corpus Iuris Civilis, por el derecho de los glosadores, por
el de las nacionalidades europeas del medioevo y del renacimiento, por
los códigos civiles de 1804, de 1900 y de 1942 que no son otra verdad que
una continua recepción del lus Romano; a esta sucesión entre vivos,
universal y progresiva la denominamos derecho Común."

CUARTO: LA PERVIVENCIA DEL DERECHO COMUN

1.-NUESTRA HISTORIA:

1.-Entre la Europa romanizada por la cultura, lenguaje y derecho y
las Naciones Iberoamericanas existe la distancia geográfica y el aporte
cultural precolombino que ha modelado un nuevo mundo sin crear dife-
rencias insuperables; por otro lado la existencia de la América anglo-
sajona, por así denominarla para diferenciarnos, es una extensión de Eu-
ropa anglosajona que ha querido imponer su concepción de libertad y
gobierno al resto de América mediante sus prácticas económicas.

2.-Hay por lo tanto dos mundos el del Norte unido y poderoso y
el resto desunido y pobre; el primero esgrime una la corrupción de los
gobernantes para justificar la existencia de organismos rectores de la eco-
nomía; el segundo se inclina ante la acusación aceptando el paternalismo
económico.

3.-Unos cuantos países del segundo grupo intentaron refugiarse en
las dictaduras de corte político de derecha o de izquierda y otro bajo el
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espejismo de un socialismo actualmente desfasado y quimérico. Las
democracias siguen el espectro pendular entre las grandes reformas so-
cio-económicas y las adecuaciones de las "leyes" del mercado; las adap-
taciones son circunstanciales y siempre sujetas a las presiones de uno u
otro lado del péndulo sin que se precise reforma alguna sostenible o sién-
dolo seguirá la suerte de la inclinación política del nuevo gobierno. La
política de estado no existe por cuestiones propias de nuestra idiosin-
crasia y por las interferencias directas e indirectas de los países del pri-
mer mundo a quienes les conviene que América latina siga en la nebulosa
política.

4.-Además de la constante oposición a la unión de Ibero América
desde la Independencia a partir del Congreso de Panamá hasta la crea-
ción de la OEA, se ha fomentado la división de los países y la intromisión
en los asuntos internos. Sin embargo han surgido alianzas como la del
área Andina, la del cono Sur y las centroamericanas, esforzándose por so-
brevivir y estructurar la regionalización del área común. Estas alianzas
constituyen una amenaza para los intereses de la otra América y su res-
puesta es la creación de varias instituciones totalmente dependientes de
ellos, con objetivos de asistencia y ayuda, para seguir con el plan de la
intromisión en nuestros pueblos y gobiernos.XVI

5.-La inconstancia crea la ingobernabilidad y esta última genera
inestabilidad en todos los campos, especialmente en el Derecho y la
Justicia.

La separación entre las naciones iberoamericanas es creación de
nuestra miopía histórica, que debe ser corregida antes de caer en la ce-
guera.

2.- NUESTRO DERECHO:

Empezamos a creer que nuestro sistema jurídico es caduco porque
no satisface las expectativas económicas o sociales. Las críticas a las mate-
rias representativas del derecho común tales como el Derecho Civil, sub-
yugado por una serie de leyes y reglamentos dictados la mayoría de ellos
en contra del Derecho, intentan minimizar su importancia y su catego-
rización.
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Sin embargo de lo anterior, existe un derecho común que se remonta
a la época del derecho romano y especialmente de la recepción de ese
derecho que nos brinda toda una serie de respuestas de características
universales, intemporales y abstractas que son, a su vez, generadoras y
fuentes de derecho .x"

En este estado caótico e improvisado en nuestro manejo del derecho,
aparece en el horizonte la globalización como un espectro de posibilida-
des para componer las expectativas sociales y económicas de nuestra
América. Los Gobiernos se desesperan ante ese conjunto de posibilidades
realizando toda suerte de componendas con los detentadores de la
globalización con pleno olvido de las normas de Derecho frente a las
disposiciones arbitrarias, unilaterales de una mundialización lineal.

Ante esta especie de colonización debemos reaccionar en forma con-
junta presentando un solo frente amparados en nuestro Derecho Común,
cuyas características de fondo permiten poner a consideración de propios
y extraños un sistema jurídico que permita la perfección de las conven-
ciones y contratos por la aplicación de los principios de libertad y la
consecuente manifestación de la voluntad; derecho común que permita la
libre discusión de las negociaciones para luego enmarcarla en sus postu-
lados y transformarla en ley para las partes.

Una de las funciones más preclaras del derecho Común es la
adecuación de las necesidades individuales o colectivas en un ámbito de
libertad que se ejemplifica mediante la formula de prestación más
libertad igual obligación (a contrario sensu prestación menos libertad
igual esclavitud); otra de sus funciones es su capacidad de abstracción
que le permite abarcar cualquier tema y presentar soluciones adecuadas.

Los postuladores de la globalización actual rehuyen el derecho hasta
ignorarlo o imponer regulaciones de sus propia cosecha con el único
objetivo de lograr el imperio de sus intereses económicos.

Una vez mas, la única acción coherente es reconocer nuestro derecho
Común como la vía capaz de sostener una globalización humanizada, to-
tal y equitativa; se trata de aplicar mismo derecho puesto en el medio de
la efervescencia de un nuevo mundo.
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Las palabras de Malaparte"Corsi e Ricorsi" de la historia y aquella
frase de "Plus ca change, plus c'est la meme chose" son reconfortantes y
en ningún caso fatalistas sino , muy por el contrario, luces para seguir
buscando el ricorsi y el cambio con un mismo instrumento, esto es el
derecho.

3.-NUESTROS INTERESES:

Nuestros intereses son converger hacia nuestro Derecho Común y
aplicarlo, tanto en la esfera de lo Privado cuanto en lo Publico e inter-
nacional de tal manera que América latina se haga presente en el tercer
Milenio como un Grupo estructurado capaz de exponer criterios jurídicos
y compartir otros con el fin de aportar la Equitas y Iustitia de las que es
legítima intérprete y que pese a su accidentada historia es el elemento
que la identifica y diferencia de la otra América.

El Derecho Común tiene suficientes razones para estructurar todo lo
referente a bienes y obligaciones así como en lo concerniente al comercio
y otras materias dentro de normas definidas y susceptibles de receptar
aquellas innovaciones que la especialidad de estas materias pueda reque-
rir, pero lo esencial del derecho Común radica en su capacidad de preca-
ver y equilibrar el ejercicio de deberes y derechos a los que deben suje-
tarse las partes.

De igual modo es nuestro interés crear el contexto jurídico justo que
permita la utilización de los mecanismo de derecho, de tal manera que no
haya parte alguna que se sienta disminuida en sus derechos ni encuentre
en las estipulaciones la imposición del más fuerte.

4.- NUESTROS OBJETIVOS

Nuestros objetivos son exigir el debido respeto al derecho común y
su inclusión en todas las negociaciones que requiera el establecimiento de
una globalización total, a través de planes comunes elaborados en las
cancillerías. Las reuniones de trabajo deben empezar entre las naciones
de un mismo grupo y luego compartir con otros hasta abarcar la totali-
dad de los Países latinoamericanos; las discusiones deben ser trasmitidas
al público y permitir la opinión nacional. Las tareas deben ser puntuales
y tratadas una por una. Aprovechar las reuniones anuales de los
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mandatarios del Área para aprobar temas concretos. Solicitar a las NU y
sus múltiples organismos la convocatoria a sus asambleas para discutir
los programas de la Globalización y obtener la regularización que corres-
ponde.

En suma, nuestro objetivo es normar cualquier tipo de globalización
que se presente, de lo contrario nos veremos abocados a la suscripción de
nuestro propio final como naciones soberanas.

CONCLUSION GENERAL

A modo de resumen propongo las siguientes cuestiones de Derecho
que, entre otras, deben presentarse en los Foros de la globalización:

1.- Representación efectiva de las naciones menos favorecidas con
voz y voto en los organismos tales como: FMI, BM y OMC con iguales de-
rechos y votos, cada País representa un voto;

2.-Supresión del derecho de veto en cualquiera de los Organismos
Internacionales concedidos a Países en calidad de excepción, ya supera-
da;

3.-Instauración completa del ejercicio de la democracia y de la li-
bertad de asociación en todos los organismos supranacionales otorgando
deberes y derechos iguales , así como participación igual y directa de los
gobiernos que formaren parte de tales organismos;

4.-Las resoluciones que afectan una nación deben ser tomadas por
unanimidad. Se deben suprimir las llamadas Cartas de Intención de cual-
quier tipo y género y en su lugar la firma de Convenios bilaterales, entre
naciones o entre grupos organizados de naciones y los organismos tales
como: FMI, BM y OMC

5.-Solo los Gobiernos democráticos pueden ser los miembros con
voz y voto de los organismos supranacionales, con prohibición total de la
inclusión de cualquier otra persona jurídica de cualquier tipo;

6.-Aplicación inmediata y sin excepciones, del principio de igualdad de
condiciones de los gobiernos en todas las decisiones;
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7.-Intervención de las NU como organismo rector en -todos los pro-
blemas jurídicos cualquiera que fuere la índole dei problema y de las
Cortes Internacionales de  justicia que deberán establecerse en todos los
continentes;

8.-Integración de las Cortes Internaciónales de Justicia y de Media-
ción y Arbitraje con Juristas y Jueces nominados por los gobiernos o por
las Cortes Supremas de justicia nacionales;

9.-Otorgar a las decisiones de tales Cortes la calidad de sentencia
pasada en autoridad de cosa juzgada y otorgar la fuerza de coerción ne-
cesaria para aplicar las sentencias y los laudos que emanen de tales Cor-
tes;

10.-Respeto irrestricto a las Constituciones y a las Leyes de cada
nación;

11.-Fijar todos los aspectos de la Globalización y la debida relación
entre ellos, con los programas, plazos de aplicación y condiciones
relevantes para cada nación miembro. El programa así concebido será
Ley para las partes. La globalización solo podrá ser total, sistémica e
igualitaria.

12.-Las Cortes tendrán plena libertad para crear Jurisprudencia así
como los Juristas para perfeccionar el Derecho Común. El Derecho de
cada parte será considerado relevante tanto en la exposición de los
motivos, pruebas y sentencias que se dictaren y la prohibición de la
práctica procesal del forum non conviniens.

Bernardo Manzano-Torres
Julio 2003.
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NOTAS

Derecho Romano, J. Iglesias, Ariel-1983, pag. 81 y 82.
"En los fondos silenciosos de esa historia impalpable (intrahistoria la
denomina el Prof. Iglesias), vive lo eterno de Roma. A lo largo de
los siglos, por encima de Roma ,lo romano actúa como la fuerza
continua de un ser vivo"

ídem
"Así como el Imperio romano llevaba en su seno la incipiente
Europa, así también el derecho de Roma abrigaba el germen del
mañana, del Derecho común y europeo"

III ídem
"No estamos tan lejos de Roma como parece. Nuestra civilización se
alimenta de lo que olvida, de lo que ignora y de lo que niega. Y si
esto es así, toca a los romanistas, por encima de todo, poner en claro,
la razón y medida en que el derecho romano puede servir para
aliviar las congojas actuales"IV
 

El Malestar de la Globalización; J. Stiglitz, Taurus-2003, pag. 299
"La globalización actual no funciona. Para los pobres de la tierra no
esta funcionando. Para buena parte del medio ambiente no funcio-
na. Para la estabilidad de la economía global no funciona","La
pobreza ha crecido y los ingresos se han hundido"

y ¿Qué es la Globalización? Ulrich Beck, Pa idos. 1998, pag. 164
Los diez errores de la Globalización

VI
 

ídem
Las diez soluciones a los errores de la globalización; pag. 181

VII
 

Los Extravíos de la Libertad, Pierre Grimal. Gedisa 1998, pag. 160
"En efecto, en Occidente la romanización no fue la integración de los
pueblos conquistados en un orden impuesto por la fuerza, sino que
consistió en proponer a esos pueblos un modo de vida y un sistema
de pensamiento fundados en la persona humana"

VIII La Era del Acceso. J. Rifkin, Paidos. 2000. pag. 291
" la desregulación de las telecomunicaciones...una nueva forma de
colonialismo, que empobrece aun más a los países más desfavo-
recidos"
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 La Justicia como Equidad, J Rawls. Paidos. 2002. pag. 27
"La sociedad como un sistema equitativo de cooperación....El papel
de los principios de justicia consiste en especificar los términos equi-
tativos de la cooperación social"

Andrés Bello y su obra en derecho Romano; H Hanisch, Ediciones
del Concejo de rectores de las Universidades Chilenas; 1983; pag.
124
"Los que lo miran (Derecho Romano) como una legislación extran-
jera son extranjeros ellos mismos en la nuestra"

XI Formación del derecho Occidental; B. Bravo L; Editorial Jurídica de
Chile-1970-pag. 66 y 67

XII Instituciones de Justiniano-Titulus II De Iure naturali gentium et
civili; I y II
I "Quod yero naturalis ratio inter omnes homines constituit....."
II "Et ex hoc jure gentium omnes penes contractus introducti
sunt..."

XIII La Mitología del derecho Moderno, P.Fitzpatrick, SigloXXl. 1998.
pag. 122
"Savigny...no se opuso finalmente a un espíritu trasnacional siste-
mático instilado en el derecho nacional, especialmente cuando ese
espíritu adoptaba la forma del derecho romano"

XIV Precedentes Romanos sobre el derecho Ambiental, J. Zamora.
Edisofer. 2003. pag. 97
"..no podemos negar la importancia del derecho romano en el pre-
vención de salubridad y persecución de tala ilicita como una..tutela
medio ambiental"

XV Historia del derecho Romano y su Recepción Europea, J Aparicio y
A Fernández. Edi.Centro de estudios Ramón Areces S.A. 1995 pag.
211

XVI La difusión de la cultura vinculada al derecho jurisprudencial roma-
no supuso, no solo la recepción de un conjunto normativo dotado de
un contenido terminológico y conceptual, sino también, y muy
especialmente, la incorporación de una determinada técnica propia
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del razonamiento jurídico y, con ello, de un método para la argu-
mentación lógica, conducentes a la formulación de las soluciones
jurídicas"

El Concepto de Derecho; J.Vilanova. Abeledo Perrot. 1993. pag.
157
"..contra los seres humanos que pretenden limitar su libertad..o
imponerle obligaciones o sanciones de cualquier tipo en nombre de
tales agrupaciones u organizaciones

La historicidad del derecho. M. Laclau. Abeledo Perrot. 1994. pag.
21
"..como el romano, se caracteriza por su base consuetudinaria y su
carácter dinámico, abierto a las transformaciones de la sociedad y a
la riqueza de los diversos comportamientos humanos posibles.."
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